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Popayán, Cauca, veintiuno (21) de abril de veintitrés (2023). 

 

Se procede a admitir la demanda de acción de tutela presentada por la señora 

Olga León Silva y por el señor Roosevelt Bolívar Sotelo Castro, quienes actúan a 

nombre propio, en contra de la Universidad Libre con fundamento en numeral 2º 

del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 del 2015- único Reglamentario del Sector 

Justicia y del Derecho, modificado por el art. 1º de Decreto 1983 de 2017. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR la demanda de ACCIÓN de TUTELA presentada por la señora Olga 

León Silva y por el señor Roosevelt Bolívar Sotelo Castro, quienes actúan a nombre 

propio, en contra de la Universidad Libre, por cuanto reúne los requisitos para 

ello. 

 

2.- Vincular al presente trámite tutelar a la Fiscalía General de la Nación. 

 

3.- TENER como pruebas los anexos aportados por la accionante. 

 

4.- CORRER traslado del libelo de tutela y admisión de la misma al accionado, a 

los CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES, otorgándole un término de DOS 

(2) DÍAS para que se pronuncien al respecto conforme al artículo 19 del Decreto 

2591 de 1991, indicándoles que en caso de no dar respuesta se dará aplicación 

al artículo 20 Ibídem. 

 

5.- La accionada y vinculada deberán comunicar y publicar la admisión de la 

presente acción de tutela, a través de su página web, con el fin de garantizar el 

derecho de defensa a los concursantes de la respectiva convocatoria, para lo 

cual, podrán enviar sus informes al correo electrónico institucional de este 

despacho judicial: j06pmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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